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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

periódico se pnblica los martes, jueves, sábados y dominas.—Se admiten suscrieiones.

Aim{:i:LC DE OFICIO.
S. M. la ileina nuestra Señora 

((). 0. G.), y su angina y 4leal 
tamilia conúnúan sin novedad en 
su imporlanle salud.

Gmnmo

l>K LA

pr»vÍBda d? Zmgtiza.

Cimdai.

Lns Sres. Alcaldes de lospne- 
Ij Io s de osla provincia, guardia 
civil, v demas dependientes de mi 
aut rulad, procurarán la captura 
de Juan Caslell y Lloret natural 
■de Sanlorrens, provincia de Hues
ca, procedente del presidio de esta 
Caqilal y fugado en el día de a^er 
del departamento de dementes del 
Slo. Hospital de Nlra. Sra. de 
Gracia, donde se encontraba, y 
caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición para ingn'saib nue\a- 
menle en dicho establecimiento.

Zaragoza á de Diciembre de 
18G7.=EI Gobernador, Antonio 
de Canda lija.

Señas del demente
Edad 54 años, estatura 5 pies, 

cara redonda, cob-r sano, ojos 
pardos, nariz adiada, pelo ne^ro, 
constitución robusta.

=

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y de

tención de dos hombres descono
cidos cuyas señas se espri-san á 
continuación., y caso de ser habi
dos los pondrán á disposición del 
Sr. Juez de 1 / instancia de Molina 
que los rechama, como autores del 
robo de ropas vei i ti a o en 
Cañizares.

Zar,igoza 19 de Diciembre de 
1867. — Antonio de Canda lija.
Señas de los dos desconocidos á 

que se refiere la anterior. 
Un hombre de unos 40 años, 

robusto de cara, barba regular, 
lleva una mochila á la espalda for
rada con paño ó pana azul pisegu- 

i vado con un i correa: viste < al o i 
; cor:o de paño y ca zoncillob anco 
1 como pantalón, medias azules, y 

una manta también azul con ra-
, vas negras.

El otro de unos 54 años, isla
: tura baja, grueso de cuerpo, y 
! vestido con el trago de los 
! Araganesos.

I . ,
i D José Azpelicueta, Escribano del 
¡' Juzgado de primera instancia del 
i partido de Ta razona.

; Cerlilico: que en el incidente de 
i que se hará mención, aparecela sen

tencia del tenor sigüenle:
¡ Sentencia. En la ciudad de Tara- 

zona á 30 de Noviembre de 1867: el 
Sr. D. Casimiro Felez, Juez de t .a 
instancia delate partido, vistas estas 
diligencias instadas por Agustín Mo
reno como marido de Manuela Cal

; vo y otros vecinos de Tortoles y de 
' esta ciudad, en solicitud de que se 
i les declare pobres para litigar con 

tra Juaua Gil y oíros vecinos de esta 
referida ciudad, Tortoles, Novallas y 
Cascante.

Resultando que Agustín Moreno y 
otros han probado por información 
de testigos que no poseen ninguna 

-clase de bienes á escepcion de Igna
cio Galbo que solamente posee los 
comprendidos en la certificación ca
tastral presentada por los mismos.

Considerando quedos bienes perte
necientes al mismo según el producto 
■que se les dá en la certificación ca
tastral del folio 26, no alcanza á 
constituir larenla equivalente aloque 
gana un bracero en esta localidad y 
la de Tortoles, y que-con sus traba 
jos personales á lo mas pueden ad
quirir otro jornal, lo cual no ios co
loca en situación de ricos en sentido 
legal

Visto también lo expuesto por el 
Ministerio Fiscal, el art. 182. caso 3.° 
de la ley de Enjuiciamiento Civil y 
demas concordantes,

Fallo: Que debo declarar y d jcla- 
ro pobres en sentido legal á Agustín 
Moreno y Simón García, -como mari
dos de Manuela y vnselma Galbo, á 
Juan Galbo, Faustino Galbo y Migue
la ('alvo,-con opcion á disfrutar de 
los beneficios que les concede el ar
tículo 181 de la mencionada ley, y 
por la rebeldía de Juana Gil, Julián 
Giménez, Atilano Led, María Berdon- 
ces y Custodio Latorre, vecinos de 
esta ciudad, .Manuel Matute, Lázaro 
y Manuel Mo'ilba que lo son de Tor
toles, Juan Led de Novallas y D Ge
naro Giménez de Cascante, insértese 
esta sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia, conforme á lo dispuesto 
en el art. 1,190 de la expresada ley 
remitiéndose al efecto testimonio de 
la misma al Sr. Gobernador de la 
provincia.

Pues por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando asi lo pronuncio, 
mando y firmo, Casimiro Felez.

Pronunciamiento Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Casimiro Felez, Juez de 
primera instancia de este partido, 
estando celebrando audiencia pública 
en la sala de su Juzgado, siendo pre
sentes por testigos, Pedro Careras y 
Antonio Martínez, de esta vecindad 
en Tarazona, fecha ut supra, de que 
doy fé.—Ante mí. José] Azpelicueta. 
Asi resulta del espediente al princi

pio nombrado á que me refiero. Y 
para que conste cumpliendo con lo 
mandada, libro el presente que firmo 
en Tarazóla a 14 de Diciembre de 
1867.—V.® B.®-E1 Sr. Juez de 
primera instancia. — José Azpeli - 
cuela.

Circular.

De conformidad alo prevenido 
en la regla 4.a de la Real orden 
de 2G de Noviembre de 1856, he 
resuelto public ir en este periódico 
oficial el estado del número de 
moz»s sorteados en <1 mes de 
Abril último, lomado de las actas 
que existen en este Gobierno y de 
los antecedentes que han remitido 
los Ah a.des segun la circular in
serta en el Bofetin núm 196 del 
dia 10 del présenlo mes. En h i 
consecuencia los Ayuntamientos 
y cualquiera délas personas inte
resadas en el reemplazo del año 
actual y en el de los dos años an
teriores que se crean agraviados 
ó (pie tengan (pie osponer sobre 
la exactitud de los datos que dicho 
estido comprende, reclamarán a 
este Gobierno hasta el dia 4 de 
Enero próximo; en la inleligcp- 
cia (pie sino lo verifican se en
tenderán los mismos mozos sor
teados (pie en él figuran, así como 
los fallecidos é incluidos indevida- 
mente; advirliendo que los Avun- 
lamienlos que no tengan que pro
ducir reclamación alguna, lo es- 
presen asi á fin de que este Go
bierno de provincia tenga conoci
miento de haberse enterado de ia 
presente circular.

Zaragoza 25 de Diciembre de 
1867,=Antonio de Candalija.
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.

sorteados

Ainzon.
Alberite,
Albeta.
Ambel.
Bisimbre. .
Boquiñeni.

19

5
7

6

Sorteo de 1867

Estado que manifiesta

para el reemplazo del Ejército acheo 

el número de mozos que fueron
en los pueblos de esta provincia para el reemplazo del egercito activo 
en el año presente, con espresion délos mozos que deben deducirse 
de dicho número según lo mandado en el articulo 18 de la ley de 
quintas vigente.

Núm. de mo- Núm. de los
zos sorteados Número de comprendidos

Dl-rini nc en" de Abril mozos sortea- indevidamcn-PIjEBLOS. de 1865. según dos que han tey losexcep-
elacta remití- fallecido. toados según

61 art.

Bulbuente.
Bureta.
Calcena.
Fréscano.
Fuen de Jalón.
Gallur.
Luceni.
Magallon.
Malejan. '
Mallen.
Novillas.
Pomer.
Pozuelo.
Purujosa.
Talamantes.
Tabuenca.
Trasoñares.

Partido de
Cal a la y ud.
Alarba.
Arándiga.
Belmonte.
Brea. E
Castejon de Alarba.
El Frasno.
Embid de la Ribera.
Gotor.
111 ueca.
Inogés.
Jarque.
Maluenda.
Mesones.
Morata de Jiloca.
Mores.
Munébrega.
Nigüella.
Olbés.
Orera.
Paracuellos de'Jiloca.
Paracuellos de la Ribera.
Purroy.
Santa Cruz de Toved-.
Saviñan.
Sediles.
Ses trica.
Terrer.
Tierga.
Torralba de Ribota.
Toved. .
Velilla de Jiloca.
Villalba.
Viver de la Sierra.

8
5
8
4
5

10
4

29
8

17

Partido de Ateca.
Ateca. 29
Alhama. .
AlconcheL
Aniñon. H
Aranda. 16
A riza. 1^
Berdejo. . 5
Bijuesca.
Bordalba.
Bubierca. §
Cabolafuenle.
Calmaría. 6
Campillo. 5
Carenas. 9
Castejon de las Armas. b
Cerbcra de la Cañada.. 6
Cetina. 15
Cimballa.
Clares.
Contamina. .
Embid de Ariza. 6
Godojos. 11
Ibdes. 1^
Jaraba. °
La Vilueña^ .
Malanquilla, &
Monreal de Ariza. 16
Monterde. b
Moros. 5
Nuévalos.
Oseja. ¿
Pozuelde Ariza.
Sisamon.
Torrehermosa.
Torrelapaja. ¿
Torrijo, . 1*¡
Valtorres.
Villalengua. 14
Villarroya de la Sierra. 20

Partido de Belchite.

1

1

4

7
7
6
7
7

12
41

Calatayud.
91
2

11
11
20
»
11

5
4

19
5

11
15

7
15
8

41
6
5
5
7

12
1
4

11
2

17
12
4
5
7
1
5
5

1

Belchite. 24
Aguilon. 0
Almochuel. o
Almonacid déla Cuba. 6
Azuara. 16
Codo. 16
Fuendetodos. 4
Herrera. 16
Jaulin. 5
Lagata.
Lécera. 1^
Eetux. 5
Moneva. 7
Moyuela. 5
Plenas. 4 1
Puebla de Alborton. 8
Samper del Salz. * 6
Tesos. a
Valmadrid. 1
Villanueva de la Huerva. 9
Villar de los Navarros. 7

Partido de Borja.
Borja. 55
Agón. 5

Partido de Caspe.
Caspe. 66 i
Chiprana. -
Cinco Olivas. ”
Escalron. 44
Fahara.
Fayon.
MaeHa.
Mequmenza.
Nonaspe. *6
Sástago. 00 1

Partido de Daroca.
^7 *Daroca. "

Abanto. ‘
Acercd. 
Aguaron. 
Aladren. •

i Aldehuela de tiestos 4
Anento. ¿

| Atea.
( Badules. 2
1 Balconchan. 5

1

1



Berrueco. 2
Cariñena. 24
Cerveruela. 5
Codos. 5
Cosuenda. 45
Cubel. 5
Encinacorba. 7
Fombuena. 2
Fuentes de'Jiloca. 8
Gallocanta. 5
Langa. 4
Lascuerlas, »
Lechon. . 5
Luesma. 2
Mainar. 2
Manchones. 7
Mara. 4
Miedeg. 8
Monton. 6
Murero. 5
Nombr <" í
Orcajo. 2
Paniza. 10
Pardos. 2
Retas con. • ' 4
Romanos. 4
Ruesca. 5
Santed. 5
Torralba de los Frailes. ' . 5
Torralvilla’ 2
Used* 15
Valdehorna. 1
Val de San Martin. 4
Villadoz. 4
ViHafcliché. H
Villanueva de Jiloca. 4
Villar real. 4
Vistabella. 5

Partido de Ejea.
Ejea.
Ardisa.
Asin.
Biota.
Castejon de Valdejasa.
El Frago.
Erla.
Farasdués.
Laspedrosas
Layana.
Luna.
Murillo de Gallego.
Orés.
Piedratajada.
Puendeluna.
Pradilla.
Remolinos.
Santa Eulalia de Gallego.
Sierra de Luna.
Tauste.
Valpalmas.

51
5
4
9

15
6
8
7
2
5

17
7
1
6

6
13
45
10
58

4

Partido de La Almunia.
La Almunia. 50 1
Alagon. 27
Alcalá de Ebro. 2
Alfamén. 5
Alpartir. 12_ 1
Almonácid de la Sierra. 18
Barbóles. »
Bardallur. 9
Botorrita. 5
Cabañas. 4
Calatorao. 15
Chodes. 5
Epila. 44
Figueruelas. 4
tirisen. 6
La Muela. 12
Longares. 11
Lucena. 5
Lumpiaque. 15
Morata de Jalón. 9
Mezalocha, 4
Mozota. 1

Muel. 11
Pedrola. 51
Pinscque. 4
Plasencia de Jalón. 9
Pleitas. 1
Riela. 25 1
Rueda de Jalón. 6 1
Salillas. 5
Urrea de Jalón. 1 5

Partido de Pina.
Pina. 27
Alborge. 5
Alforque. 5
Bujaraloz. 14
Feríete t 5
Fuentes de Ebro. 18
Gelsa. 24
La Zaida. 4
La Almolda. 17
Mediana. 18 1
Monegrillo. 8
Nuez. 5
Osera. 4
Quinto. 24
Roden. 5
Velilla de Ebro- 15
Villafranca de Ebro. 7

Partido de Sos.
Sos. 25
Artieda, 5
Ragúes. 5
Biel. 15 1
Castiliscar. 11
Escó. 4
Fuencalderas. 1
Isuerre. 2
Lobera. 8
Longás. 8
Lorbés. 6
Luesia. 15
Malpica. 4
Mianos. 2
Navardun. 5
Pintano. 1
Ruesta. 4
Sádava. 15
Salvatierra. 14
Sigúes, 9
Tiermas. 8
Encastillo. 17
Undues de Lerda. 8
Undues Pintano 5
Urties. 5

Partido de Tarazona.
Tarazona. . 65
Alcalá de,Moncayo. 1
Añon 15
Cunchillos. 2
El Buste. 4
Grisel y Sámagos. 5
Litago- 5
Lituénigo. 6
Los Fayos. 5
Malón. 6
Novallas. 14 1
San Martin de Moncayo. 5
Santa Cruz de Moncayo. 5
Torrellas. 9
Tortoles. 1
Trasmoz. 2
Vera. 8
Viertas. K

Partido de Zaragoza.
Zaragoza. 477 5
Alfajarin. 15
Al Cocea. 2

. Cadrele. 5



á
Cuarto.
El Burgo.
Juslibol.
Laj ovosa.
Las Casetas i
Leciñcna.
M aria
M onzalbarha'
PiHiriz.
P (ña Gor.
Pí ¡•■lituu ra.
Puebla tL- Alfindon.
San Maleo de GáBego.
Subratliel.
Torrecilla de Yalmadrid.
Torres de Berrellen.
I lobo.
VillamayoT
Villanueva de Gallego.
Z nera.

I) . Venancio del Valle. 3uez d *■ pri
mera instancia de la ciudad y par
tido de Borja.

Por o| presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón a 
.luán Bebido é tranzo, soltero de la 
vida de Ainzon, para que en el tér
mino de 9 dias se presente en este 
Juzgado ócárccldelpailido. para ser 
oido en la causa que se le sigue, por 
homicidio de su convecino Retiro 
Pardo Balaga, ejecutado en la larde 
del 18 del úllimo mes de Setiembre 
y en otro caso se sustanciara en re
beldía. y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Borja á 18 de Diciembre 
de 1867.—Venancio del Valle.—Por 
su mandado, Mariano Badia.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Tarazona.

Hago saber: que en les autos de 
concurso voluntario a instancia de 
Sinwna La borda, viuda, vecina que 
fué de esta ciudad, se ha nombrado 
en síndicos en la junta general de 
acreedores, celebrada al efecto en 
el día 11 de los corrientes á I). An
tonio Burbano y á Alanasio Ibañez. 
vecinos también de dicha ciudad, á 
quienes lodos los que tengan bienes 
y efectos pertenecientes ala concur
sada, se los entregarán.

Dado en Tarazona á 13 de Diciem- 
hre de 1867.—Casimiro Felez.—Por 
su mandado, José Azpelicueta.

D. Alanasio Ttiñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente hago saber: Que 
en los autos de abinlestato de Don 
Alejandro Biesa y Eulalia Zapata y 
espediente de administración tengo 
acordado el arriendo en pública su
basta de las fincas sitas en la villa 
de Epila y son las siguientes.

1 * Un campo en la partida de la 
Almeda de cabida 4 cahíces de tier
ra confronta al Norte con D. Alejan
dro Biesa, al Sud con Frontonio On- 
diviela, al Este con rio Jalón y al 
Oeste con riego de herederos, sir-

6
4
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14 

viende de tipo para el-arriendo en 
la subasta 13 cahíces de trigo anua
les.

2 .’ Otro eampo también en la par
tida de la vlmeda, de cabida 10 ane
gas, confrontante al Norte con Üa- 
riano Romanos, al Sud con D.Alejan
dro Biesa, al Este con Manuel Cuar- 
tero y al -Qesle con Manuel FiíeTa, 
su tipo de arriendo anual es el de i 
cahíces y dos anegas de trigo.

3 .a Otro campo en los Boyales 
( rado de Lumpiaque) de cabida de 
2 cahíces S anegas y o almudes, 
confrontante al Norte con riego de 
herederos, al Sud con Domingo Las- 
heras.al Estecen acequia de Tqropel 
y al Oeste con D. Vicente Valero-, su 
tipo de arriendo anual 5 cahíces y 4 
anegas. ■

■ 4 * Un molino harinero llamado 
de San Agustín con todas sus depen- 
denciussilo en la espresada villa de 
Epila s rviendo de tipo para la su
basta 83 cahíces de trigo puro, y de 
recibo, en cada un año pagaderos 
por trimestres vencidos en el grane
ro contiguo de la misma pertenen
cias.

5.a Un campo de 6 cahices ó lo 
que lucre de tierra blanca poblada 
de frutales, olivos, y casa, que lleva
ba en arriendo el" difunto NicoJas 
clavero, sito en la Alameda término 
de dicha villa de Epda |y confronta 
al Norte con Frontonio Óndiviela v 
tierras de Biesa al Sud y Oeste con 
camino de herederos y rio Jalón val 
Este con el mismo rio; el tipo de ar
riendo en la subasta es el de 11 cahi
ces 7 anegas trigo puro por la tierra 
blanca y 3 000 reales en metálico por 
la de arbolado.

, Para cuyo acto se ha señalado ei 
día 8 de Enero próximo viniente y 
hora de las TI de su mañana en la 
sala Audiencia de este ju-gado silo 
en la calle de Contamina número 37 
piso tercero debiendo advertir que 
el pliego de condiciones que servirá 
Para la subasta se hallara de mani- 
liesto en la escribanía del que refren
da, calle de la Cadena número i.

Dado en Zaragoza á 11 de Diciem
bre de 1867 •—Alanasio Tufwn.— 
Por mandado de su señoría,

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia del partido de 
Ateca.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por primer edicto y pregón á 
Cándido Guillen y Checa para que 
en el término de 9 días, comparezca 

en este Juzgado á defenderse en la 
causa sobre hurlo de una gallina y 
tres pollas, bajo apercibimiento de 
que en otro caso, la seguirá en re
beldía.

Dado en Ateca a 14 de i'icierabre 
de 1867 —Juan Pablo Fernandez.— 
De su orden, Félix Lasa.

D. Jacinto déla Peña, Juez de pri- 
inera instancia dv Colalayud y -su 
partido.
i’or el présenle segundo edicto, 

cito, llamo y emplazo a Teresa Gon
zález, para que im el término de 9 
dias, se presente en la sala Audien
cia ue este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que me hallo ins
truyendo contra Aíateo Lons y Mu
llen, sobre haberse fugado aquella de 
da cárcel del Frasno, pues de no ve
rificarlo se le seguirá el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calalayud á 20 de Di
ciembre de 4867.—Jacinto de la Pe
ña —D. S O , Higinio M, Gorriz.

D. Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Pina,
Por el presente se anuncia el fa

llecimiento sin testar de D. Bernar- 
dino Pérez vecino que fué de Quinto 
y se llama á los que se crean con de
recho, para que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 20 dias, haciendo presen
te que se han presentado, José, Ma
nuel y Angela erez y Lobera en 
concepto de herederos de aquel, y 
su viuda Doña María Salinas como 
usufructuaria á los bienes que le cor
respondan y á instancia de los cua
les se ha promovido el juicio de 
abinlestato.

Dado en Pina á 11 de Diciembre 
de 1867.—Evaristo Calder-n—De 
su orden, Temás Salas.

Por el presente tercer edicto, ci- 
lo, llamo y emplazo á Florencio Sa- 
laver Señad (a) Saveta, natural y 
vecino de La Almolda, casado, tra- 
ginante, de 49 años de edad, para 
que en el término de 9 dias, compa
rezca en el Juzgado de Sariñena, á 
responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal contra el mis
mo sobre lesiones y muerte subse
guida de la niña Simona Cápíslros 
y no verificándolo se continuará 

: aquella en su ausencia y rebeldía-, 
* parándote el perjuicio que haya luar. 
1 Dado en Pina a 13 ele Diciembre 

de 1867 —Evaristo Calderón.—De 
su orden. Tomas Salas

GOBIERNO MILITAR
de la plaza de Zaragoza y de 

su protan na.
El Excmo.; Sr. Capitán General 

del distrito con fecha 12 del aelna 
me dice lo siguiente.

Escmo Sr: El Ecsmo Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Guer
ra me dice en 2 del actual lo qne si
gue* Ecxmo Sr,.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director Gene
ral de Infantería lo siguiente: Ac
cediendo la Reina (Q. I). G.)á lo so
licitado en 17 de Julio último por el 

soldado licenciado Vicente Nadela 
Mira se ha servido conceder de con
formidad con lo espuesto por el tri
bunal Supremo de Guerra y Marina 
relief para boh eral gocé de la pen
sión mensual de un escudo corres
pondientes á una Cruz de M. I. L., 
(pie por mérito de guerra obtuvo en 
el servicio, segtin diploma espedido 
en 50 de Marzo de iSGO la cual le 
será abonada por la Tesorería de 
Rentas de Zaragoza, desde primer-» 
de Junio de 1863, en que fué baja 
en el servicio de Real ór Ten comu- 
nidada por dicho '-r. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos cerrespondienli s.

Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento y para queso sirva 
disponer su publicación en el Bole- 
tin oficial de la provincia y llegue 
por este medio á noticia del intere
sado.

Lo traslado á V. S. para su conn- 
eimienio y con el fin de que se sir
va publicar en él Boletín oficial de 
la provincia la Real orden inserla.

Dios gnarde á V S. muchos años. 
Zaragoza 14 de Diciembre de 18G7. 
—El General Gobernador, Jorge 
Thomá

JUNTA PROVINCIAL
de Instrucción pública de 

Zaraíjoza^
Conforme á lo prevenido en 1.1 

Real orden de 7 de Junio de 1850 
y de lo dispuesto por el Rectora
do de este distrito Universita
rio en su anuncio de 6 de No
viembre .último, inserto en el Bo- 
leUn oficial de i'sla provincia |de 
12 del propio mes, esta Junta ha- 
señalado el (lia 20 de Enero próxi • 
mo, como término de la admisión 
de solicitudes de los maestros y 
maestras que aspiren á lomar 
parle en las op-isiciones qde pa
ra la provisión de escuelas de ni
ños de ambos sexos, lendrán prin
cipio en uno de los tres dias si
guientes al prefijado.

Lo que se publica en este pe
riódico para uouocimienlo de les 
intoresados.

Zaragoza 1G de Diciembre de 
1867.—El Precid-mU1, Antonio 
de Candalija.—Tomás Bernál y 
Asso, Secretario.

BANCO DE ZARAGOZA.
Los poseedores de acciones al 

portador de este Raneo, que con 
arreglo al arl. 57 de los Estatuios 
quisieran tener derechoáconcur- 
rirá la próxima Junta general or
dinaria de accionistas, se servirán 
depositarlas al efeclo en la secre
taría de este establecimiento has
ta el 51 de este mes, librándoles 
el correspondiente resguardg pa
ra que puedan retirarlas celebra- 
da que sea la Junta general.

Zaragoza 11 de Diciembre (je 
1867.—El Director, J. RruiL

Imprenta de Antonio Gallifa.


